
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE SARA GUTIÉRREZ DE 

ESTUPIÑÁN 

ACCIONADO INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

EL ZULIA 

RADICADO 54-001-31-53-007-2025-00051-00 

ASUNTO ADMISIÓN 

 

Se encuentra para decidir sobre su admisibilidad la acción de tutela referenciada en 

el asunto. Así las cosas, al observarse que se reúnen los requisitos establecidos en 

el Decreto 2591 de 1991, es procedente la admisión de esta solicitud por lo que a ello 

se procederá, decretando las pruebas pertinentes.  

 

Por último, por no cumplirse con los presupuestos del artículo 7 del Decreto 2991 de 

1991, y comoquiera que lo rogado será materia de estudio en el fallo que se profiera 

se negará la medida provisional solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela invocada por SARA GUTIÉRREZ DE 

ESTUPIÑÁN, actuando mediante apoderado judicial, contra la INSPECCIÓN DE 

POLICÍA DE EL ZULIA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

ZULIA - NORTE DE SANTANDER CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Y CONOCIMIENTO; FUNDACIÓN SOCIAL PADRE ARTURO ZARATE RAMÍREZ; 

ROBIN SANTANDER DUARTE; HUGO LEÓNIDAS MÁRQUEZ ORTEGA; MEL 

GIBSON STEVEN SERNA PARRA; JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA; JHON JAIRO ESTUPIÑÁN GUTIÉRREZ; MUNICIPIO DE EL ZULIA, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: SOLICITAR al accionado y vinculados que dentro del perentorio término 

de dos (2) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, ejerzan su derecho 

a la defensa y se sirvan allegar a este Juzgado, informe detallado, el cual se presume 

de derecho presentado bajo la gravedad del juramento, acerca de la veracidad de los 

hechos y la legalidad de las pretensiones formuladas en la demanda. El Juzgado 

convocado deberá EXPONER los motivos de la presunta omisión, de ser el caso. 

 

CUARTO: SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

ZULIA - NORTE DE SANTANDER CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Y CONOCIMIENTO que, dentro del perentorio término de DOS HORAS SIGUIENTES 

al recibo de la respectiva comunicación, INFORME los nombres completos, datos de 

contacto y notificación física y electrónica de las partes que fungen como tales en el 
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proceso objeto de acción. Debiendo en el mismo término REMITIR el link contentivo 

del expediente de radicado 54-261-40-89-001-2020-00163-00. 

 

QUINTO: SOLICITAR al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

que, dentro del perentorio término de DOS HORAS SIGUIENTES al recibo de la 

respectiva comunicación, INFORME los nombres completos, datos de contacto y 

notificación física y electrónica de las partes que fungen como tales en el proceso 

objeto de acción. Debiendo en el mismo término REMITIR el link contentivo del 

expediente de radicado 54-001-31-53-004-2024-00436-00. 

 

SEXTO: De no ser posible la notificación de la admisión de la acción de tutela a los 

vinculados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación 

del presente auto en la página web de la Rama Judicial. 

 

SÉPTIMO: NEGAR la medida provisional solicitada, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado RICHARD ANTONIO VILLEGAS 

LARIOS conforme al poder conferido1. 

 

NOVENO: NOTIFICAR de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1.991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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